RES. 3308/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0000996, Ent. N° 4606/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con el convenio celebrado con la Intendencia de Canelones (IC), y la Cooperativa Nacional de la Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos (CONAFPU) en el Marco del Plan Nacional de Desarrollo Rural y Desarrollo productivo responsable;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 24 de junio de 2015  este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio del Interior, la Intendencia Departamental de Canelones, y la CONAFPU, y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior que, suscrito el Convenio interviniera el gasto, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, con fecha 10 de setiembre de 2015, el MI, CONAFPU y la IC celebraron Convenio, cuyo objeto consistía en brindar la capacidad de asegurar y reincorporar a la actividad de Facon de pollos a productores familiares marginales instrumentados a través de una organización autogestionada (CONAFPU), obteniendo un beneficio económico  para el MI y la CONAFPU, contribuyendo al desarrollo de un ciclo productivo continuo de los productores asociados generando un ingreso estable y capacidad financiera para realizar inversiones para mejoras de productividad;

3) que, asimismo, se pactó que el MI se obligaba a adquirir los kilogramos de pollos faenados enteros a la CONAFPU para el abastecimiento de los establecimientos carcelarios que crea conveniente, abonar a la CONAFPU los productos recibidos de acuerdo a cantidades, calidades y precios acordados; respetar los plazos de pago y forma de reajuste que figuran en el Anexo;

4) que se estableció que el convenio entraría en vigencia a partir de su firma y condicionado al perfeccionamiento de la figura jurídica de la CONAFPU, extendiéndose durante el período de 2 años a partir del evento que ocurra con posterioridad. El Convenio se renovaría automáticamente por periodos iguales, siempre que de la evaluación por escrito del Comité de Seguimiento surjan resultados beneficiosos para las partes, de acuerdo con los objetivos planteados en este acuerdo;
5) que por Resolución de fecha 6 de julio de 2015, el Ministro del Interior, en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió autorizar ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Compra Directa por excepción Nº 23/2015 por la que se celebrara el convenio de referencia, y por el cual en consecuencia el Ministerio quedará obligado a comprar productos a un valor por kilogramo de $ 63,46 IVA incluido y paramétrica establecida, hasta la suma de $ 43:711.512 por un año, la erogación total se atenderá con cargo al Inciso 04 Unidad Ejecutora 001, se deja constancia de que existe disponibilidad para afrontar el gasto;

6) que por Resolución del Ministro del Interior en Ejercicio de Atribuciones Delegadas de fecha 29 de julio de 2015 se resuelve rectificar el error padecido en resolución de fecha 6 de julio de 2015, reemplazando las referencias al precio del kilogramo del producto que establece la suma de 63,46  IVA incluido más paramétricas aplicables por la siguiente: “precio por kilogramo $ 63,46 más IVA y paramétricas aplicables”;
7) que asimismo se expresa en el Resultando III de la  Resolución del MI precedentemente mencionada, que el error padecido se trata de un error que no afecta, ni varía el monto total comprometido para la vigencia del convenio, por la suma de $ 43:711.512;
8) que por Resolución de fecha 27 de agosto de 2015 el Tribunal de Cuentas dispuso no formular observaciones;
9) que por Resolución del Ministro del Interior en Ejercicio de Atribuciones Delegadas, de fecha 20 de abril de 2016 se resolvió renovar por un periodo de un año el vínculo contractual que mantiene con la Cooperativa Nacional de la Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos y la IC en virtud de la Compra Directa por Excepción 23/2015 amparada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 15 del Decreto 150/012 de fecha 11-08-2012; dispo​niendo la reserva presupuestal de $ 43.711.512 más IVA y ajustes paramétri​cos, la cual se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, APG N°569/2016;
10) que, por Nota de fecha 14 de julio de 2016, de la Asesoría Jurídica de Presidencia de la República se informa que el Ordenador no era el competente para dictar la Resolución de fecha 20-04-2016, teniendo en cuenta las Resoluciones 457/991 y 1402/997 de 27 de junio de 1991 y 31 de diciembre de 1997;
11) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de julio de 2016 se resolvió convalidar la Resolución de 20 de abril de 2016 por la que se renueva por un periodo de un año, el vínculo contractual que mantiene el MI, Cooperativa Nacional de la Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos y la IC, en virtud de la Compra Directa por Excepción 23/2015, autorizar en consecuencia la prórroga por el período de un año, del vínculo contractual que mantiene el MI, Cooperativa Nacional de la Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos y la IC en virtud de la Compra Directa por Excepción 09/2015, disponiendo la reserva presupuestal de $ 43:711.512 impuestos incluidos, la que se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, APG N°1146/2016, Programa 461, Proyecto 000, Objeto del Gasto 1.1.1, Financia​miento 1.1;

12) que en la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27-07-2017 se autorizó el gasto considerando el precio de la carne de pollo al inicio de la contratación omitiendo contemplar el monto estimado por concepto de ajuste paramétrico previsto en el Convenio, por lo que es necesario autorizar el gasto correspondiente al ajuste paramétrico calculado según la fórmula establecida en el Convenio y que el monto de las facturas ingresadas al Sistema de Compras Estatales por dicho ajuste en el período 2016/2017 asciende a la suma de $ 7:637.533;
13) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director General de Secretaria de fecha 24-07-2017 por la cual resuelve: autorizar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el monto por concepto de ajuste paramétrico de la Compra Directa por Excepción  N°23/2015 amparada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 15 del Decreto 150/012 a favor de la Cooperativa Nacional de la Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos por la suma de $ 7.637.533, la erogación se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Autorización para Gastar No 1138/2017, Programa 461, Proyecto 000, Objeto del Gato 1.1.1, Financiación 1.1;
14) que consta Afectación y Compromiso N° 1138 de fecha 16-05-2017 por el monto de $ 7:637.533 con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Objeto del Gasto 111, Programa 461;

15) que no se adjunta la Resolución del Ordenador competente autorizando el gasto por concepto de ajuste paramétrico
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ordenanza 27 de este Tribunal 22/5/58 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010, la Resolución de adjudicación no podrá introducir ninguna modificación a las condiciones de contratación que fueron sometidas a su consideración;

2) que el Decreto 115/015 de 27 de abril de 2015 prorrogó por el período comprendido entre el 1º de abril de 2015 y el 30 de junio de 2015 la exoneración del Impuesto al Valor Agregado a las enajenaciones de carne de ave dispuesta en el Artículo 2º del Decreto 98/014 de 22/04/14, con el mismo alcance establecido en el Decreto 332/007 de 27/12/07;
3) que en el Convenio suscrito con fecha 10 de setiembre de 2015 entre el MI, CONAFPU y la IC establecía la obligación del MI a adquirir los kilogramos de pollos faenados enteros a la CONAFPU para el abastecimiento de los establecimientos carcelarios que crea conveniente, abonar a la CONAFPU los productos recibidos de acuerdo a cantidades, calidades y precios acordados; respetar los plazos de pago y forma de reajuste que figuran en el Anexo y se estableció que el convenio entraría en vigencia a partir de su firma y condicionado al perfeccionamiento de la figura jurídica de la CONAFPU, extendiéndose durante el período de 2 años a partir del evento que ocurra con posterioridad. El Convenio se renovaría automáticamente por periodos iguales;

4) que, en consecuencia, el ajuste paramétrico remitido encuadra en las previsiones del Convenio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al ajuste paramétrico  proyectado;
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto, previa verificación de que la misma concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior;
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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